
 
 
PAMI 
 

 DÉBITOS PARCIALES 
 
 

Cofa nos comunica que, a partir de la liquidación final de la 1° quincena de 
julio/11, las Farmacias dispondrán de un acceso para visualizar las imágenes de 
las recetas que fueran ajustadas. 

 

Se incluyen en este procedimiento las recetas que tuviesen un débito parcial y por 
lo tanto no se devuelven físicamente al prestador. 
 

De este modo se da respuesta a un problema que ha venido sucediendo en los 
últimos tiempos ante la existencia de ajustes de recetas sobre las cuales la Fcia 
carecía de testimonio documental. 
 

Las farmacias a las que en su planilla de liquidación le aparecen recetas ajustadas 
por código 100

 

 podrán acceder a la visualización de dichas recetas, según la 
siguiente mecánica: 

• Las imágenes han sido publicadas en el espacio de la web de COFA 
destinado al acceso que tienen las Fcias a sus planillas de liquidaciones del 
convenio PAMI, debiendo hacer clic en la frase “Liquidaciones/Ajustes”, 
que se encuentra a la derecha del nombre de la Fcia en la pantalla de 
lectura de notas de crédito.  

 

• Una vez abierta la pantalla de “Liquidaciones/Ajustes”, aparecerá en el 
menú desplegable, junto a los diversos segmentos del convenio, la opción 
“Ajustes” para que la Farmacia, eligiendo el período, pueda acceder a la 
observación y/o impresión de las recetas ajustadas.  

 

Por supuesto las recetas debitadas según códigos de error 200 y 300 seguirán 
siendo entregadas en devolución por los canales actuales. 
 


